
MEDICLEAR S.A. 

Guayaquil, a 08 de Agosto del 2013 

Señor 

Eco. Norma Piedad Gallegos Espinoza 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía MEDICLEAR S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió 

elegir GERENTE GENERAL de la Sociedad, por el periodo de CINCO AÑOS, y con las facultades 

establecidas en el Estatuto Social, entre las que figuran ejercer en forma individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía MEDICLEAR S.A., se constituyó mediante Escritura Publica otorgada el 2 de Enero del 

2013, ante el Notario Decimo Sexto del Cantón Guayaquil, Abg. Rodolfo Pérez Pimentel, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 30 de Julio del año 2013. 

Atentamente 

f Abg. EL ALAVA ZUÑIGA 

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede 

Guayaqui!l. a 8 de Agosto del 2013 — 

ECO. NORMA PIEDAD GALYEGOS ESPINOZA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
. Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha veintitres de Agosto del dos mil trece queda inscrito el 
y presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MEDICLEAR S.A., a favor de NORMA "PIEDAD GALLEGOS' 
ESPINOZA, de fojas 118.790 a 118.792, Registro Mercantil. número 

36.503. 

ORDEN: 36705 

led 

A 
"LUIS IDROVO MURILLO , 

AIN “REGISTRO MERCANTIL + 0.000. 
NX DEL CANTON GUAYAQUIL ] 

II DELEGADO y 
FRI AE IDOL VIDA TADO 

Guayaquil, 26 de agosto de 2013 

pooNO 
REVISADO pork 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o +1 
declaránte cuando esta p este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema' 
Nacional de Registro de Jatos Públicos, 

   


